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tt Instalación de fuerza motriz de vapor de alta pre­
sión utilizándose al mismo tiempo calderas normales "

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La invención se refiere a una instalación de fuerza mo­
triz de vapor de alta presión en el cual se produce el vapor de un 
liquido bajo una presión superior a la cr itica . La instalación trafc 
baja especialmente de modo que el liquido entra, por medio de una 
bomba de alimentación, con una presión superior a la critica  del 
mismo en el generador de vapor provisto de hogar. En este generador 
el liquido es calentado de un modo tal que sin ebullición pasa di­
rectamente al estado de vapor. El vapor es estrangulado a la pre­
sión de consumo suministrándole calor, mediante un recalentador es­
pecial para evitar la condensación. El vapor recalentado de este mo­
do entra entonces en la tuberia de vapor vivo, pasa a través del mo­
tor de vapor de donde llega al condensador, siendo aspirado desde
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aqui otra vez en estado liquido por la i)oraba de alimentación y en­
trando después nuevamente en el generador de vapor.

La invención se refiere especialmente al caso en que 
una instalación de caldera normal es transformada en una de alta 
presión añadiendo al hogar un sistema de calefacción tubular o dis­
poniendo un hogar previo con uno de estos sistemas de calefacción 
tubulares. En este caso las calderas normales existentes se u t i l i ­
zan ya nada mas que como recalentador para el generador de vapor. 
Entonces se elegirá la relación entre las superficies de caldeo del 
generador de vapor de alta presión y de las calderas existentes de 
modo que en servicio normal no se produzca vapor en las calderas de 
baja presión. Sin embargo, según la carga que lleve la instalación 
de calderas entera, las condiciones en ellas sufren también varia­
ciones y sobre todo la relación entre las cantidades de calor absor­
bidas por el generador de vapor de alta presión y la caldera de ba­
ja presión. En ciertas circunstancias se podrá producir vapor en las- 
calderas de baja presión lo que no se desea. Puesto que este vapor 
no puede salir, haria falta disponer válvulas de seguridad para dar­
le salida y evitar asi que sea sobrepasada la presión admisible.

Según la invención se evita este inconveniente unien­
do a las calderas de baja presión una bomba, la cual hará entrar a- 
gua fria  en estas tan pronto 3ea sobrepasada vina presión determina­
da o la temperatura correspondiente a ésta presión, ademas de és­
ta alimentación se ha de prever la alimentación de agua noraaal la 
cual entra en acción al bajar el nivel de agua en las calderas, de 
modo que la alimentación originada por presión o temperatura demâ  
siado elevada se suma a la originada por el regulador del nivel del 
agua. La regulación de la bomba dispuesta según la invención se 
puede efectuar según la misma automáticamente en relación con la 
presión o con la temperatura ei las calderas.

Si se dispone de un acumulador espacioso para la alimen­
tación entonces la alimentación fria  de las calderas de baja pre­
sión podrá ser muy superior a su capacidad de acumulador puesto que



la cantidad de agua sobrante podrá entrar en el acumulador espacio- 
ao de alimentación por medie de una válvula de desagüe.

En el dibujo eatá representado un ejemplo de la dispo- | 
sición según la invención.

-1 - es una caldera de baja presión, -2 - un generador 
de vapor de alta presión que es alimentado por la botaba —3— con a- 
gua calentada previamente en la caldera -1 - , Esta última ea alimen­
tada por las dos bombas -4 - y -5 - de las cuales la bomba -4 -  tra­
baja de un modo normal en relación al nivel del agua lo que indica 
la linea de referencia “ 6-, mientras que la bomba -5 - sirve según 
la invención para evitar la producción de vapor en la caldera -1 - . 
Esto lo efectúa haciendo entrar agua fría  en esta caldera al so­
brepasarse la presión o la temperatura correspondientes a la pro­
ducción de vapor. La dependencia de la bomba -5 - del estado del 
contenido de la caldera esta marcada por la linea -7 . En la instala­
ción se ha previsto ademas un acumulador espacioso para la alimen­
tación -8 - el cual recoje por el tubo -10- el agua elevada por la 
bomba -5 - que no tiene cabida en la caldera -1 - y que al bajar el 
nivel en esta ultima le entra otra vez por el tubo -9 - , El acumu­
lador -8 - es alimentado por la bomba -11- la cjaal trabaja en rela­
ción con el nivel de agua del mismo tal como lo indica la linea 12.

Era conocido ya el procedimiento de regular en calde­
ras de vapor la producción de este cuantitativamente por medio de 
agua fr ia . Sin embargo estas disposiciones no tienen que ver nada 
con el objeto de la invención ya que en el caso presente por la in­
troducción de agua fria  se quiere impedir directamente la produc­
ción de vapor,

B O T A

Se reivindica como objeto de esta patente:
1) Instalación de fuerza motriz de vapor de alta presión,

utilizándose al mismo tiempo calderas normales, en la cual en el 
hogar o en un hogar previo especial se dispone un generador de va­
por de alta presión y en la cual las calderas de baja presión se
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utilizan tan solo cono recalentadores, carácter izada por la insta­
lación de un dispositivo especial ae elevación del agua d e  alimen­
tación, como supleraento a la "bamba destinada a la alimentación normal 
de la caldera, con el objeto de que, para evitar una elevación de 
presión no deseada, se hace entrar agua fria  en la caldera e l e  baja 
presión tan pronto como la presión o la temperatura correspondien­
te a esta presión sean sobrepasadas.

2) Instalación según lo reivindicado en el punto 1, carac­
terizada por el hecuo de que la disposición de elevación de agua es 
regulada automáticamente en relación a la presión o a la temperatu­
ra en la caldera de baja presión,

32 Instalación de fuerza motriz de vapor de alta presión
utilizándose al mismo tiempo calderas normales.
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